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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO  05001 31 03 012 2019-00357 00 

PROCESO VERBAL - PERTENENCIA 

DEMANDANTE JUAN SEBASTIAN SANCHEZ ARROYAVE  

DEMANDADOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE WILLIAM ORLANDO 

ARRUBLA ESTRADA, BANCO DE BOGOTA S.A.  

VINCULADOS FIDUCIARIA MEGABANCO, GSC OUTSOURCING S.A.S.  

INSTANCIA PRIMERA INSTANCIA 

TEMAS CONTESTACION DEMANDA  

DECISIÓN INCORPORA CONTESTACION – ORDENA OFICIAR 

 

 Se INCORPORA la contestación a la demanda, presentada en término por 

el curador ad-litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE WILLIAM 

ORLANDO ARRUBLA. 

 

 De otro lado, y por ser procedente la solicitud que hace el auxiliar de la 

justicia, se ordena OFICIAR a COLPENSIONES a efectos de que informe los datos 

de contacto (dirección, teléfono, email, etc.) que tenga de la Señora IRMA LUCÍA 

SALAZAR BETANCUR (C.C. 29’154.723), teniendo en cuenta que tramitó ante 

dicha entidad, la pensión de sobreviviente dado el deceso de su cónyuge, el Sr. 

WILLIAM ORLANDO ARRUBLA ESTRADA (C.C. 8’273.492); trámite de sustitución 

pensional, radicado bajo el número 2013-7521243, notificado por edicto Nro. 

131 del 29 de octubre de 2.013. Así mismo, a la NUEVA EPS a efectos de que 

informe los datos de contacto (dirección, teléfono, email, etc.) de la Señora IRMA 

LUCÍA SALAZAR BETANCUR (C.C.29’154.723).  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
D.B. 
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